
Fecha
de la interrupción

Tipo
de interrupciónDuración Empresa Zonas afectadas

 Semana del 14 al 21 de diciembre de 2025

2 cortes de 
15 min. máx

TRANSFERENCIAS DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera en
horas de la madrugada o mañana y la segunda en horas de la tarde, afectando:

DEPARTAMENTO: SANTA ANA
Municipio de Santa Ana Centro:
Distrito Santa Ana: el caserío y comunidad Lomas de San Marcelino.
Municipio de Santa Ana Oeste:
Distrito de Chalchuapa: el caserío Las Cruces.

DEPARTAMENTO: SONSONATE
Municipio de Sonsonate Centro:
Distritos de Sonsonate y San Antonio del Monte: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales,
urbanizaciones, lotificaciones y comunidades.
Distrito de Sonzacate: los caseríos El Almendro, Las Flores, Los Riyitos, Los Tepas y la residencial Las Marías.
Municipio de Sonsonate Este:
Distrito de Armenia: los caseríos La Ceiba y San Miguelito.
Distrito de Cuisnahuat: los caseríos El Balsamar y Peña Blanca.
Distritos de Izalco y San Julián: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales, urbanizaciones,
lotificaciones y comunidades.
Municipio de Sonsonate Norte:
Distritos de Juayúa y Nahuizalco: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales, urbanizaciones,
lotificaciones y comunidades.

2 cortes de 
15 min. máx

TRANSFERENCIAS DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera en
horas de la madrugada o mañana y la segunda en horas de la tarde, afectando:

DEPARTAMENTO: LA UNIÓN
Municipio de La Unión Sur: 
Distrito de La Unión: los cantones El Jícaro y Sirama.

DEPARTAMENTO: USULUTÁN
Municipio de Usulután Este:
Distrito de Usulután: los caseríos Dos Aguas, El Martillo, El Palomar, El Portón, La Joya y Puerto Barillas; la colonia
Jardín; las lotificaciones El Palomar, Los Naranjos, Punta de Diamante, La Poza 1, 2 y 3; las comunidades
La Carrera Asentamiento 1 y 2.

AES CLESA

AES DEUSEM

AES EEO

DEPARTAMENTO: USULUTÁN
Municipio de Usulután Este:
Distrito de Usulután: en cantón San José, Hacienda La Carrera y el caserío El Palomar.
Municipio de Usulután Oeste:
Distrito de Jiquilisco: en cantón La Concordia, el caserío El Quebrado.

8:00 horas
De 8:00 a. m.
a 4:00 p. m.

DEPARTAMENTO: SAN MIGUEL
Municipio de San Miguel Centro: 
Distrito de San Miguel: el caserío San Antonio Silva y la colonia Sánchez.

DEPARTAMENTO: LA UNIÓN
Municipio de La Unión Sur: 
Distrito de La Unión: los caseríos El Guazimo, El Portillo, El Quebradón, Hacienda Lourdes, La Paz, La Sincuya,
Las Chachas, Las Maderas y Tihuilotal.
Distrito de Conchagua: la comunidad El Palmar.
Distrito de El Carmen: los barrios El Calvario, El Centro, El Chile, Las Flores y Nuevo; los caseríos Altos del Roble,
El Achiotal, El Amatillo, El Caulotillo, El Chile, El Espino, El Gavilán, El Piche, El Tamarindo, El Zapotal, Guayabito,
Las Pitas, Los Conejos, Los Córtez, Los Pasitos, Olomega, Punta de Navarro, Salalagua, San Pedro y la colonia Nueva.
Distrito de San Alejo: los caseríos Chicaquito y La Bolsa.

6:00 horas
De 8:30 a. m.
a 2:30 p. m.

1:00 hora
De 8:00 a. m.
a 8:30 a. m.
y de 
3:30 p. m.
a 4:00 p. m.

Domingo 14 de diciembre

Domingo 14 de diciembre

Martes 16 de diciembre


